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enero febrero marzo

CALENDARIO RECOGIDA RESIDUOS

MANCOMUNIDAD DE LA CANAL DE NAVARRÉS

abril

junio

Días de déposito de enseres (trastos viejos): 18:00 h - 22:00 h.

julio agosto

septiembre octubre noviembre diciembre

Días de depósito de RSU ( todos los días del año ): 20:00 h - 23:00 h.

ENVASES

SÍ puedes depositar:

Botellas, vasos, bolsas, film transparente, hueveras,

corcho blanco, latas, papel de aluminio, tapas de tarros

de conserva, briks.

NO puedes depositar:

Plásticos de obra, perchas, guantes de plásticos, cables,

calzado y ropa, envases de medicamentos, cubos de

plástico, fregonas, escobas, etc...

2018

VIDRIO

SÍ puedes depositar:

Botellas, tarros de conservas, frascos de cosméticos y

perfumerías.

NO puedes depositar:

Cristal, bombillas, espejos, fluorescentes, porcelana,

chapas y tapones, corchos, bolsas de plástico, etc...

PAPEL Y CARTÓN

SÍ puedes depositar:

Folios, hojas de cuaderno, libreta, revistas, cajas de

alimentos, hueveras, cosméticos.

NO puedes depositar:

Papel de aluminio, grapas, espirales, bolsas de plástico,

cartón plastificado, pañuelos y servilletas de papel, papel

de cocina.

mayo


